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DIARI-O DE BARCELONA. 

J)el viérnes 31 de mayo de 1816. 

Santa Pe'ttonila virgen. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de S:m Cayetano : sé resenw.· 

' las siete v mP•Ha. 

1 1 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ｾＮ＠ Antlres Perez de Herrasti Perez llel Pulgar, Yiedma y Arostegui, 
Gz1zman, Fernandez de C6rdoba , Gran Crul! de la Real y militar 
6rden de San Hermenegildo ; Caballero de la de la Lis de Francia; 
Condecorado con las insignias de Ciudad Rodrigo , Tarancon , Ta· 
mames y la del sufrimiento por la Patria , Teniente general de los 
Reales Exércitos, Gobernader Militar :r Politicg de esta Plaza de 
·Barcelona y su distrito, Presidente de la Junta Municipal de Sani
tlad de elia , :r Juez protector y conservador de su Teatro &c. &c. 

Con edicto de 20 de marzl'l del año próximo pasado se dexó en abso
luta libertad la· venta y corte de carnes del consumo de esta ciudad baxo 
un imput sto en la entrada de los ganados, .con loa circunstancias que 
en él se prescribieron. Establecido este sistema se ha ocupado el muy 
i lu •tre Ayuntamiento en discurrir los medios que pudiesen mejorarlo, 
oomo tambien de si hahria alguno psra suplir el del impuesto con ven. 
taja dt!l púhlic& , wit·ntraa fuese ha5tante para el desempeño de los car
sos á que en virtud de reales disposU•mes está obligado este ramo. Y 
no habiéndole ocurrtdo otro mas sencillo , ni ménos gravoso que el de 
sacar a] público subha.:.to la , xa··cirm del ｲ･ｦ ｾ ｲｩ ､ ｯ＠ impuesto , previo el 
conbrimi.,•nto del E x..:mo. S.:-. G í·itun General de este Exército y Prin
cipado y su au¡.. <:.ri•)r det•·r ooinacioa , lo acord@ así y dhpmo la execu• . 
don con laa debidas formalidades , produciendo este paso uoa m j0ra 
al público por.haberse reducido el ｩｭｰｵ ･ｾ ｴｯ＠ al cobro de las c .. n t idades 
que abaxo se duáo. Pero como deben en· el particular estableaerse las re
¡las que se requieren , tanto para que no se defraude al ＮａＮｲｲｾｮ､｡ｴ｡ ｲ ｩｯ＠
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en lo que le corresponde , como por lo dem!s relativo á la venta de las 
carnes : Conseqü mte á lo acordado por el muy ilustre Ayuntamiento e11 

24 de este mes Ordeno y Mando lo siguiente: _ 
1.0 Qua! quiera persona podrá libremente ｣ｾｲｴ｡ｲ＠ y vender carnes fres• 

cas de buena calidad á los precios que mejor le parezca. 
II. Solo se permitirá la entrada de las reses á esta ciudad por la 

puerta del Angel desde el día 1 .0 de junio en adelante , mientras no se 
preveng.1 lo contrario , debiendo executarla en el dicho mes de junio y 
en los siguientes h:asta al de setielllbre inclusive , y en los de abril y 
mayo , desie las seis hasta las once por la maáana y de las tres á las 
seh por la tarde , y ea los demas meses del año desde laa ooho á las on. 
(le por la _m1ñana y de dos á quatro por La tarde , baxo pena de comiso 
､ｾ＠ todo el ganado que se introduxese por otra puerta 6 parage y en otra:s 
hora.s. 

Ill. Qualquiera que quiera introducir ganados á esta tdudad deht!rá 
detenerlos fu t ra de dicha puerta del Angel hasta que sean contadas las 
cabezas pozo los ･ｮ｣｡ｲｧ｡､ｾｳ＠ que tenga alli destinados el arrendatar.io para 
la cobranza del impuesto , á quienes deberá pagarse el contingente, en-, 
treganrlo los mismos al conductor del ganado un papel impreso que re,
fiera la especie y número de cabezas que se introduzcan y el duei:í.o á 
quien pertemzcan. 

IV. Los cobradores que destine el arrendatario deberán obtener de 
este un papel de nombramiento á su favor : y para que no se dmle dft 
la legiti.nidad de su persona deberán ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡ｲｬｯ＠ al muy illastre ａｹｵｮｾ＠
tamiento á fin de to1uar¡e razon de él. 

V. Con arreglo al remate hecho en el ssbasto y á lo estipulado .en 
el arrieEdo cobrará el arrendatario ó sus representantes , al tiempo de 
entrar las resfs á esta ciudad , desde primero. de junio de este aiio hasta 
.fin de mayo del pródmo lo ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ＠ ' 

Rs. de vn. eféf:tivos 
Por cada carnero , cordero-, ú oveja...... 1 8 ra. 
Par cada cabra , ó maeho de. cabrío..... .... 1 1 rs. 
Por cada cabrito ....... u .............. h......... .......... 8 rs. 

Por cada buey, vaca,. 6.. ternera............. 8o rs •. 
VI. Será facultativo al arrindatario tener uoa contraseña en el pa:pel 

de ｰＺｾｧｯ＠ de entrada que se ｾｮｴｲ･ｧｵ･＠ á. les Conductores , dando naticia 
de ella al muy ilwtre Ayuntamiento , Y: no podrá variarla sin su cono· 
dmiento. 

VU. Qualquiera que se· encontrare haber introd¡¡cido alg1.tn ganado. 
Y. no llevaae el papel gue refiere el .número 3 , in&urritá en la pena de . 
ｾ､ｳ＠ libras por ..:ada ｣｡｢･ｾ｡＠ de ganado menor, y de treinta libras por 
eada bu, y , vaca , Ói t :nera, y doblada respectivamente en caso de 
reinci.fenc1a y siempre de comiso del ｧｾｮ｡､ｯ＠ introduciáo sia dicho pago. 

VUI. Para evitar todo embara2o ó duda y las ｯ｣ｾｳｩｇｮ･ｳ＠ de ｣ｯｮｴｲ｡ｾ＠
venir , se ad.vi.ette que se exSgirá el pago explicado en el número ｱｵｩｮｾ＠
JOr qualq:uiera· ganado q,ue entre, haya,. ó no, estado en la. ｣ｩｌｵＺｬｾ｣ｩｾ＠
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IX . . Como seria facil evitar el pago de que trata el número quinto 

introduciendo el ganado vacuno tirando alguli carro , se previene que 
los conductores de lr.s euros unicamente podrán escusar el pago de la 
cantidad impuesta por cada cabeza ·de ganado que entre en dicha con..¡ 
formidad, dando á satisfaccion <!e los zeladores del arrendatario una se
guridad de que la salida de su ganado será por -la misma puerta , y de 
que en caso de no ve!ificarse así , pagarán el impuesta correepondiente á 
la cabeza ó cabfzas ·que no volviesen á salir por ella. 

X. Se prehibe toda introduccion de carne muerta , baxa las penas 
de comiso y ､･ｭｾｾ＠ que para bien y salud del público se hallan estable
cidas por los antiguos pregones , las quales se aplicarán irrembihlemen .. · 
te y sin indulgenda alguna. 

XI. Los individuos que tengan ya lugar destinado para hacer matar 
y dl"solbr los ganados deberán dar noticia al muy ilustre Ayuntamien
to , en el dia primero de junio ｰｲｸｾｭｯ＠ , de los parages en que lo ten
gaN ; y los que en adelante pretendary mudarlo ó establecerlo de nuevo, 

, deberán dar pre.vio conocimiento al muy ilustre Ayuntamiento , baxo· 
pena de veinte y cinco libras , á fjn de que precedidos los ･ｸＦｲｮｾ･ｳ＠ que 
se mandarán practicar por los facultativos y las demás diligencias opor-· 
tunas queden debidamente atendidos los obgetos de la salud pública. 

XII. No podrán ｭ｡ｴ｡ｲｳｾ＠ hs reses en las call€s ni otro parage públi• 
co, y no se podrá tampoco echar en estos ｾｮｭｵｮ､ｩ｣ｩ｡＠ alguna , baxo. 
pl'Aa de tres libras por cada cosa de las predichas á que se faltare. 

XIII. No podrán hacerse secar dentro· de esta ciudad ni en sus 
inmediacionet! las pieles que resulten de las reses que se maten en ella, 
baxo pena de una libra por cada ｰｾ･ｬ＠ de ganado lanar ó cabrío, y de 
tres libras por cada una de las de vacuno. 
1 XIV. La venta de carnes podrá hacerse libremente en qualquiera 
tienda ó pa'rages públicos: pero en quanto á estos deberá obtenerse el 
eorrespondieute permiso de los Señores. reg,ídor.es obreros , ba¡w pena 
de tres li·hras. · , (Se conclu(rá. 

· .A VIS<' S AL PUBLICO. 

De drd-en del señor 9"obernador Mii.itar y Político de tsta plaza se 
previene á los Médicos que exetcen l'n ella que dfl)tro el téqnino de 1 o 
día1 de la Ít'cha presPnt"rdlUS respective títu !os á la Real S'uhddegacion· 
dtl Ｎｍ ｾ ､ｩ｣ｩｮｬｬ＠ de este principado· para· revhtarlos· segun corresponde coa 
arreg'o á las Rf'al"s ､ｩｳｰ｣ｾｩ､ｯｮ･ｳ＠ que ｲｩｧｾｮ＠ : en la ivtelígtncia que al 
,que se le hallare sin efte requisito se ¡nocederá á Jo que correaponda y 
edja un a&unto de tar1ta tránsct'ndencia á la pública salud. Y á ño de · 
ｱｵ Ｎｾ＠ llegue á notida de los ·inttrf'sados ｾｾｾ＠ da. este aviso por el presen- . 
te per.ó.1ico para que !fs parr tudo perjuicio. Barcelona 29 de mayo de 
1816. =:: Joseph Ign.acio Lluch. , escribano. . .. . . . 

H,j a •1hdo el rt:gbtro para Santa Marta el bergantin nombrado el 
Lagao , su ma,·stre D. J lleeph Ca,¡ te lió y Sala. · 

Hoy á las 6 1í i! lí't tarde en el almacen tltll Auxf'io de este puerto¡, 
se vesd13rán en ptih.icu Bubhasto .d-.,. ｣｡｢ｬｾｳ＠ de caúámo casi ｮｵ･ｶｯｳｾ Ｌ＠

'1 
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el. uno de 7 á 7! pulgadas , y el otro de 15 pulgadas y r 2o: ｢ｲｾｺ｡ｳ＠ de 
largo poco m ::.s ó menos. 

La Junta particular del Real 'monte pi o de comerciantes h:t determi
nado diferir el día de recaudadon mensúal , que correspondía ser en el 
domingo 11 de juniO', para el siguiente domingo 9 del mismo. 

A las 6 de la tarde de hoy se continuará sobre el anden de ·este 
puerto la subhasta del bergantín las dos Hermanas, del que se hiao 
mescion en el diario de 2 3 del co,rr iente. 

Emhareacümes venidas al puerto el día de ayer 
De Flersburg en 56 dias , el ｣ ｾ ｰ￭ｴ ｡ｵ＠ H!.lns Pder 1\fohen , ､｡ｮ･ｳｾ＠

bergantín Tri toa , de 7B, toneladils , con cebada , m'lnteca y queso á los 
señores de Larrar<l y compañía .. = ' De Cídiz y Salo u ea 1 o dias , él pa-_ 
tr,on Isidro Maristany , catabJn , lau 1 San1 Antonia , '\te 2 2 t oneladas, 
con cacao , cobre, azúcar , anil , g ran'\ y quina á varios.= ｄ ｾ＠ Mallor
ca en 3 días , el patron ]o9eph Duran , mallorqain , xabequt S. ｊｯｾ･ｰｨＬ＠
de 46 toneladas, con aceyte , tra¡>Ol, lana y otros géneros á vario5 : trae 
la correspondencia.= De ｍ Ａｾ ￍＮ ｊ ｡＠ y Mallorca en Ｔ ｾ＠ dias, el cap. ｔｨｾｯﾭ
.charri de Antonio Cree, otomano, polacra-h<J.· gantin Parob, de 20a 

toneladas , con arroz al sobrecargo. = De Xü ea en 4 días , el patron 
BartohHné M ongual ' valenciano ' laud h ｖ￭ｴｧ Ｎｾ ｮ＠ de Lo reto ' de 18 to
_neiada(! , con algarrobas de su cuenta. = De Cátliz , Denia y ｓ ｾ ｬｯ｡＠ en 9 
días , el patron Estéban Ma,rch , catalan , laud San Antonio , de 8 to• 
neladas , con azúcar , cueros , estaño , quina y otros géneros á varios. 

Dieta. De 700 q1;1arteras de trigo de Hull á 89 rs. 2 ds. la quartera, 
en la Barceloneta , en el alm11cen de 1.\filans : véndese por qu11rteras, cbr• 
tanes y medios cortanes; y durará hoy y m!liía r,a. · , 

:dnzencio. , Se da al público un papelito titulado El Imperio de ｾ ｡ｾ＠
Mcios. Y como su composicion es rara, quiere ｾｵ＠ autor que todas aus 
circunstancias lo sean ta!Jlbien ; por lo que ha dispuesto qu ' no se ven
da en librería algaoa solo porque en ellas e! donde se venden ｬｯＮＺｾ＠ demaa 
papeleJ , y se hallará en el puesto de la R1fa de la Casa de Caridad : ea 
el despacho de boletines del teatro : en los cafes de la plaza de Palacio, 
y en el de Urnleti en la Rambla; donde se dará, de mala gana ' á los 
impertinentes crítíco3 , y á los mis,erable8 que todo lo juzgan <;aro : vale • 

. . l Venta. E n la F ünda de lá Cruz de Mdlla , vulgo de las ｍｯｾ ｣｡ ｳ＠ , ea 
.la .:pla:u de Moneada, se vende ｱｵ･ｾｯ＠ de Parma de superior ｣｡ｬｩ､ｾｳ､＠ , ' 
precio muy moíierado : véndese por arrobas y m.tdias arrobas , y tam
bien pQr libras. 

'·· , Retorno. Hoy llegarán á la Fonda de las Quatro Nacienes carabaes 
'1 galeras. que serán de retorno para Tarr' gona y Jiteus , una tartana pa .. 
1:a Perpiñan , y un coche para Madrid. · \ 

Teatro. La misma funcion de ayer. A las siete. 
,,,, ·, , ｇ･ｾ＠ REAL PltiVILEGIO. 

ｾｾＭ 1 ---------- ｾＭ
(' , ｐｾ＠ D. ' Autoaio. Brusl, Impresor d.e Cámara de S. 11. 

, : ｾﾷ＠ · · , ) 1 . calle de 1& Libretería. ' 


